
a REPUBLICA DEL ECUADOR Y 

SUPERINTENDENCIA DE CÓMPAÑIAS , 
(RIA 

RESOLUCION Mo. 94-2-1-1- 02334 0 9 Yuu Úúl2 

MANUEL MOLINA JALIL 
- SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

. INTEMOENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL — 

CONSIDERANDO 7: 2 7 

QUE el 16.de sayo de 1994, se-ha otorgado ante.el Notario fjéptimo del Cantón 
Guayaquil, la escritura pública de aumento de capital y reforáa del estatuto de 

la Compañía ROCAFUERTE CIA... A IMITADA. 5 a . : 
e, 

QUE el señor Or. Leonardo Sabtne. Her Copa a Gerente de la 
compañía, con el patrocinio de la Ab. la ja tado la 

aprobación de la indicada escritura pública, A E o ha ntado copias 

certificadas de la misma; E lr birria 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM- 92-489 de 18 de noviembre de 1992; y 

ADM-92-508 de dicieabre 11 de 1992; 
. 
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ARTICULO PRIMERO.” APROBAR; a) el dunento de capital “de” la Compañía 
ROCAFUERTE CIA. LIMITADA, por UN MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES, dividido an MIL 
TRESCIENTAS participaciones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) la “reforma del 

estatuto, «de conformidad con. los. terminos constantes en la referida escritura. - 

ARTICULO SEQUNDO.- :.DISPANER que un extracto de la indicada. escritura se 

publique, por una vez, en und, de los periódicos de. mayor circulación en el 
domicilio principal de la COMPASS: 00 E y" «de Ja «Publicación deberá 
entregarse a este Despachbd0. ooo an o 

Elan MAD A es ROT Ar hn 

ARTICULO TERCERO ¿opa PLSPOMER UR 24 datar 19 ¿ápiimo del cantón Guayaquil, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución y "siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registrador Me FDA): agantón 
Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública, juh _ ARG Ta, Hpgsente 

Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva. Jas restantes “con la 

razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las dgnáé. 'prescrikc4ones 
contenidas en la Ley de Registro y el Articulo 33 del EA de Comercio: 3 

Ma " x A ; 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que .el Notario Octavo "del cantó duastaquia, 
anote al margen de la matriz de la escritura pública del 22 déTapril de 19 É por 
la cual se. constituyó la compañía en referencia, que ha procedidé 42d un ar su 

capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública quese «fr ueba por 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 

   

  

     su 
INTENDE 
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CESTIFICOS Que con fecha de hoy! Queda inscrita esta Mesclución, 

a foja 24.309, número 7.438 del Begistro Mercantil y anotada ba- 

Jo el nímero 15,785 del Repertorio,- Guayaquil, voínte 1 cinco de 

Abríl de míl e- L Registrador Mercon- 

    
til,.= 

8. HECTOR MIGUEL ALCTV 
tegiirador Mercantil del Cartón Guayaquil 

CEXNTIFICO: Que con fecha de hoy, se toró nota de lo ordenado en - 

esta Besolución, a fojas +el63 del Rosistro Marcantil de 1.970; - 

11.596 de igual Registro de 1.98% y 250479 del mismo Registro de 

1.989, al margen de lan inseripeliones respectivas.- Gueyaquil, — 

veinte £ cinco de Abril. de wu11l novecientos i eínco.- El = 

Registrador 

    

     

  

EL ALCIVAR ANDRADE 

ii dal Cantón Guayaquil 
    AD. HECTOR Mi 

legietrador Mar


